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•

cuál es la justificación de la CNTV para no permitir que el nuevo operador inicie la
explotación comercial antes de la fecha anteriormente mencionada.

Si la CNTV quisiera darle todo el alcance que se merece el planteamiento
contenido en el numeral 1.5, debería introducir estímulos y metas para que el
tercer canal entrara en operación en el menor tiempo posible. Por ello, resulta
extraño que la CNTV se preocupe más por reglamentar que el concesionario no
puede salir al aire antes de determinada fecha, que por señalar cuál es la fecha
límite que el concesionario tiene para comenzar su operación.

Con relación a lo anterior, basta mencionar el antecedente que existe en este
tema sentado por el Tribunal de Arbitramento convocado por City TV contra la
CNTV, cuyo debate se centró en la determinación de la fecha de inicio de
operación comercial, por cuanto la CNTV argumentaba que el inicio de
operaciones se debía entender como aquella fecha máxima otorgada al
concesionario, mientras que City TV argumentaba que el inicio podría darse antes
de esa fecha límite y que por lo tanto, esta era la fecha que debía tenerse en
cuenta. En el laudo arbitral que puso fin al proceso, el Tribunal le dio la razón al
concesionario y definió que la fecha para inicio de operaciones era aquella en la
cual estuviera listo para comenzar la explotación comercial.

2. DEFINICiÓN DEL PRECIO BASE

De conformidad con el glosario contenido en el numeral 1.10 del Proyecto de
Pliegos, la definición del Precio Base de la Concesión es la siguiente:

"PRECIO BASE DE LA CONCESiÓN: Valor de la Concesión definido por la Junta
Directiva en sesión del 7 de enero de 2.009 según consta en el acta
NO.1480, y que corresponde a la suma de sesenta y nueve mil doscientos
setenta y seis millones de pesos ($69.276.000.000)."

En relación con esta definición, queremos anotar que a diferencia de Caracol y
RCN, los proponentes de la presente licitación no participaron del proceso de
valoración de la licencia, ni con las bancas de inversión, ni posteriormente con el
ex ministro Alberto Carrasquilla, ni el proceso de elección y contratación del
Auditor encargado de la revisión de la pauta publicitaria para efectos de
determinar el ajuste del precio.
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Consideramos que fue un error estructural desde el inicio, el concebir las premisas
de valoración del negocio del tercer canal, como un subproducto de los cálculos y
deliberaciones hechas para el proceso de renovación de las licencias de los
actuales canales privados de televisión.

El error indicado anteriormente, agudiza sus efectos lesivos para los proponentes,
debido a la inexistencia de canales adecuados de comunicación que permitan a
los proponentes, el obtener las explicaciones necesarias y pertinentes por parte de
la CNTV respecto de las premisas de valoración del negocio del tercer canal y, por
lo tanto, un mejor entendimiento de las mismas. En esa medida, no tenemos muy
claro cuáles fueron los supuestos utilizados para llegar a las premisas de
valoración.

Por lo tanto, de la manera más comedida solicitamos a la CNTV, abrir un espacio
para que los interesados puedan tener un intercambio detallado con las bancas de
inversión y los técnicos que intervinieron en la preparación y la implementación del
modelo que sirvió de base para la determinación del valor de .Ia licencia. De esa
manera, se podrían asimilar y procesar las premisas y supuestos con mayor
profundidad y precisión, y se lograría no solo que los análisis de los tres
proponentes se basaran en la misma información sino que las propuestas
económicas serían verdaderamente comparables.

3. ASIGNACiÓN DE FRECUENCIAS AL TERCER CANAL

Según el numeral 8.3 del proyecto de pliegos, el cual hace referencia al Plan de
Utilización de Frecuencias expedido por la CNTV, al tercer canal se le asignarán
frecuencias en la banda UHF únicamente, mientras que Caracol y RCN transmiten
desde sus frecuencias VHF.

En la medida en que la calidad de la imagen de la transmisión en las frecuencias
UHF es menor a la imagen que se transmite por las frecuencias VHF, esto
representa una desventaja para el nuevo operador desde un principio.

Si bien en los estudios de las bancas de inversión se tomó en cuenta el hecho de
que el tercer canal transmitiría desde frecuencias UHF, hemos sido informados
que ésta situación sólo se incluyó desde el punto de vista de las inversiones en
CAPEX y en equipos, pero no se valoró desde el punto de vista comercial y de
audiencia. Adicionalmente, dentro de esta valoración tampoco se tuvo en cuenta el
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mayor costo que deberá asumir el concesionario por la antenización de los
hogares, para asegurar su recepción en todo el territorio nacional.

En consecuencia, solicitamos a la CNTV, mantener la igualdad entre el nuevo
operador y los incumbentes de tal manera que los tres (3) canales estén en
condiciones de igualdad para competir entre ellos. De no ser posible la asignación
de frecuencias VHF para el tercer canal, será necesario incluir en los modelos
financieros el mayor costo que estaría asumiendo el nuevo operador en términos
de audiencia, comercialización de su pauta publicitaria y los sobrecostos
asociados con la antenización de los hogares.

4. DEMOSTRACiÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA

El artículo 48 de la Ley 182 de 1995 dispone que "sólo podrán participar en la
licitación respectiva y celebrar contratos, las personas que se encuentren
debidamente inscritas, calificadas y clasificadas con anterioridad a la apertura de
la licitación en el registro único de operadores del servicio de televisión, que estará
a cargo de la Comisión Nacional de Televisión y cuya reglamentación
corresponderá a la Junta Directiva de ésta. En dicho registro se evaluarán
fundamentalmente la estructura organizacional de los participantes, su capacidad
financiera y técnica, los equipos de que disponga, su experiencia y la de sus
socios mayoritarios o con capacidad de decisión en los aspectos fundamentales
de la compañía. La calificación y clasificación de los inscritos tendrán una vigencia
de dos (2) años. Esta vigencia es lo que se exigirá para participar en la licitación.
Esta vigencia sólo se exigirá para participar en la licitación o la celebración del
contrato o licencia respectiva. Los factores calificados del registro, no podrán ser
materia de nuevas evaluaciones durante el proceso Iicitatorio;"

En cumplimiento de lo señalado en el artículo 48 de la Ley 182 de 1995
anteriormente transcrito, el Acuerdo No. 001 de 2008 estableció en su artículo 9°,
la capacidad financiera que debían ostentar aquellos interesados en solicitar su
inscripción en el Registro Único de Operadores Comerciales del Servicio de
Televisión Abierta de Cubrimiento Nacional, en los siguientes términos:

"ARTíCULO 9°. CAPACIDAD FINANCIERA. Los solicitantes deberán demostrar el
cumplimiento de los siguientes requisitos:

(... )
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3. Las personas jurídicas que se inscriban con el propósito de
participar en la licitación de un nuevo canal deberán presentar una
carta de compromiso o de intención en firme, expedida a favor del
solicitante con una antelación no mayor a un (1) mes y una validez
no inferior a un (1) año, por una institución financiera constituida de
conformidad con la ley colombiana, legalmente establecida en
Colombia y sujeta a la vigilancia de la Superintendencia Financiera,
cuya deuda pendiente no subordinada y de largo plazo tenga una
calificación de crédito de al menos AA+ o su equivalente, o de un
banco extranjero cuya deuda pendiente no subordinada y de largo
plazo tenga una calificación de al menos SSS o su equivalente, que
garantice que en el evento de que el solicitante resulte adjudicatario
de una licitación para ser Operador Privado de un canal del servicio
público de televisión en el nivel de cubrimiento nacional, dispondrá
de no menos de Cincuenta Millones de Dólares (USD$50.000.000)
o su equivalente en pesos colombianos en cupos de crédito u otras
formas de financiación equivalentes para capitalizar la sociedad
solicitante o para la financiación de inversiones."

De la lectura de la norma anterior es claro que el requisito establecido en el
Acuerdo No. 001 de 2008 estaba programado para cumplir con la capacidad
financiera del proponente que eventualmente resultara adjudicatario de la
concesión para la operación y explotación del tercer canal. Es claro que al
solicitante del RUO per se, no se le exigía tener una capacidad financiera mínima,
sino solo en el evento en que este resultara adjudicatario. Es por eso que la carta
de intención en firme que se debía presentar estaba sujeta a la condición
suspensiva de que "el solicitante resulte adjudicatario de una licitación para ser
Operador Privado de un canal del servicio público de televisión en el nivel de
cubrimiento nacional". En otras palabras, el cupo de crédito que se estaba
certificando, solamente resulta exigible a aquel proponente que sea favorecido con
la adjudicación del contrato de concesión.

De lo anterior se concluye que la capacidad financiera de los tres proponentes
quedó debidamente acreditada el pasado 30 de julio de 2008, cuando fueron
presentadas las cartas de intención en firme por parte de los tres interesados en el
presente proceso.

Siguiendo ese mismo criterio, el proyecto de pliego de condiciones, en su numeral
2.1.1 estableció que "el Proponente deberá acreditar que como mínimo mantiene
las condiciones reunidas al momento de obtener su inscripción en el RUO, de la
siguiente manera:
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"a) Certificar que continúa reuniendo los requisitos de experiencia,
profesionalismo y capacidad técnica, capacidad financiera, disponibilidad de
equipos y estructura organizacional que fueron objeto de evaluación y
calificación para obtener su clasificación e inscripción en el RUG, mediante
la declaración jurada del Representante Legal del Proponente en tal sentido
en la Carta de Presentación de la Propuesta (Anexo NO.2)." (Subrayas fuera
del texto)

Para tal efecto, el formato de carta de presentación de la propuesta contenido
como Anexo No. 2 al proyecto de pliegos, señala lo siguiente:

"( ...)

Así mismo declaro bajo la gravedad de juramento que se entiende
prestado con la firma de esta Carta de Presentación de la Propuesta:
(...)

12. Que me encuentro inscrito, calificado y clasificado en el RUO y
que al momento de presentar la Propuesta se mantienen los
requisitos de experiencia, profesionalismo y capacidad técnica,
capacidad financiera, disponibilidad de equipos y estructura
organizacional que fueron objeto de evaluación y calificación para
obtener la clasificación e inscripción en el RUO."

En consecuencia, es claro que (i) la capacidad financiera del proponente, en el
evento de resultar adjudicatario de la concesión para la operación y explotación
del canal de televisión de operación privada de cubrimiento nacional No. 3, quedó
debidamente acreditada con la presentación de la carta de intención en firme al
momento de solicitar su inscripción en el RUO en cumplimiento del artículo 48 de
la Ley 182 de 1995, y (ii) que mediante la firma de la carta de presentación de la
propuesta, el proponente declara bajo la gravedad de juramento que para la fecha
de presentación de su propuesta, se mantienen los requisitos de capacidad
financiera que fueron objeto de evaluación y calificación por parte de la CNTV.

No obstante todo lo anterior y en contra de lo expresamente señalado por el
artículo 48 de la Ley 182 de 1995, en el sentido de que los factores calificados del
registro no podrán ser materia de nuevas evaluaciones durante el proceso
licitatorio, la CNTV incluyó dentro de los requisitos financieros, la obligación del
proponente de presentar una carta de aprobación de cupo o crédito a favor de
éste por una cuantía no inferior a cincuenta millones de dólares (US$50.000.000).
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Este requisito resulta a todas luces improcedente en la medida en que (i) la
capacidad financiera del proponente ya fue debidamente evaluada durante el
proceso de inscripción al RUO, (ii) la carta de aprobación de cupo o crédito
solicitada por los pliegos corresponde esencialmente a la carta de intención en
firme presentada por los proponentes con su solicitud de inscripción al RUO, y (iii)
la Ley 182 de 1995 expresamente prohíbe que los requisitos que fueron objeto de
evaluación durante el proceso de registro, sean exigidos nuevamente dentro del
proceso licitatorio.

En virtud de todo lo anterior, solicitamos a la CNTV muy amablemente que elimine
del Proyecto de Pliegos la exigencia establecida en el numeral 2.1.4.1 en relación
con la carta de aprobación de cupo o crédito.

5. ESTUDIOS y DOCUMENTOS PREVIOS

En el numeral 1.14 se indica que "los estudios y documentos previos que sirvieron
de soporte para la elaboración del Pliego de Condiciones están a disposición de
los futuros Proponentes conjuntamente con éste, para que efectúen la respectiva
evaluación y estructuración de las Propuestas, valorando adecuadamente el
alcance de lo requerido por la Comisión Nacional de Televisión, así como el
alcance de la distribución de riesgos que la entidad propone.

Los Estudios y Documentos Previos que sirvieron de base para la elaboración del
presente Pliego de Condiciones son los siguientes:

1. Informe final de valoración para las prorrogas de concesiones de los
canales privados y estudio de viabilidad de un tercer operador, elaborado
por la Banca de Inversión EQUITY INVESTMENT S.A. en virtud del
contrato NO.062 de 2.006 celebrado con la Comisión Nacional de
Televisión.

2. Estudios de valoración de prorroga de los canales RCN y Caracol y del
Tercer Canal elaborados por las Bancas de Inversión UT CORREVAL CGI
Y UT VALORACION CONCESION TV ABIERTA:

• UT CORREVAL CGI

Informe final mercados y contenidos.
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Informe final temas técnicos
Informe final temas jurídicos
Resumen final de escenarios y resultados
Pliego de condiciones

• UT VALORACION CONCESION TV ABIERTA

Documento final

• INFORME CONJUNTO FINAL UT CORREVAL CGI
VALORACION
CONCESION TV ABIERTA

UT

Presentación Jurídica
Presentación Técnica
Presentación Financiera
Presentación Técnica
Presentación Final Valoración
Presentación Financiera
Escenarios de Valoración - Modelación Conjunta Bancas de
Inversión
Clausula de Riesgos

4. (SIC) "Informe de asesoría" elaborado por el asesor financiero externo de la
Comisión Nacional de Televisión, Dr. Alberto Carrasquilla Barrera.

5. Gran Encuesta de Televisión en Colombia (Estudio de hábitos, usos y
preferencias de televisión en Colombia) realizado por Ipsos - Napoleón
Franco & Cía. S.A.

6. Documento Técnico relativo a disponibilidad de frecuencias de conformidad
con el Plan Único de Frecuencias adoptado por la Comisión Nacional de
Televisión. - Memorandos 20093300036343 y 20093300036453 de la
Subdirección Técnica y de Operaciones de la Comisión Nacional de
Televisión.

7. Estudio de oportunidad y conveniencia para la contratación.
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Los Estudios y Documentos Previos podrán ser consultados por los Proponentes
en días hábiles y en el horario de 8:00 a.m. a 12:30 p.m. y de 2:00 p.m. a 5:00
p.m., en la Secretaria General de la Comisión Nacional de Televisión. Igualmente
podrán ser consultados electrónicamente."

Con relación a este listado de documentos y estudios previos, solicitamos a la
CNTV tener en cuenta que los datos reales contenidos en estos documentos no
van más allá de diciembre de 2007 y el resto de datos son meras proyecciones
desde dicha fecha hasta el día de hoy, lo cual permite concluir que los efectos del
nuevo orden económico mundial no están reflejados en los resultados.
Adicionalmente, se debe señalar que los estudios previos se construyeron
alrededor del proceso de renovación de las licencias de los canales actuales,
ahondando muy poco en la situación específica del tercer operador.

Por lo anterior, quisiéramos solicitar una actualización de dichos documentos con
cifras a 2008 y lo corrido del 2009, y que se realice una audiencia o foro con los
autores de los estudios y documentos para entender la lógica detrás de los
números resultantes para el tercer canal.

6. PORCENTAJE DE SHARE DE MERCADO ESTIMADO PARA EL TERCER CANAL

En este punto queremos reiterar nuestra profunda preocupación por el supuesto
de porcentaje de participación de mercado o share contemplado para el tercer
canal en la valoración de la renovación de las licencias de Caracol y RCN. Por ser
éste el supuesto determinante en la proyección de ingresos de cualquier canal de
televisión, resulta altamente preocupante la manera optimista y desligada de la
realidad como fue concebido dicho supuesto de share, pudiendo llegar a crearle
tanto a la Comisión Nacional de Televisión, así como a cualquier otro observador,
una concepción errónea de la rentabilidad que se podría esperar de la
participación en este negocio. En este orden de ideas y tal y como el mismo Dr.
Carrasquilla lo advirtió en los párrafos 75 y 76 de su Informe de Asesoría, la
incidencia del share del tercer canal no debe ser pasada por alto y si bien ya las
prórrogas de Caracol y RCN tuvieron como base un supuesto errado del share
que les disminuyó el valor que tenían que pagar, el proceso que ahora nos ocupa
no debería construirse teniendo como base el mismo error.
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Les agradecemos de antemano la atención y consideración que se sirvan darle a
los presentes comentarios, observaciones y sugerencias contenidas en el
presente escrito.

Sin otro particular, nos es grato suscribirnos de ustedes,

Muy atentamente,
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